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ACTA N" 0A212024

Rruu¡óu có@ oe oEñ-anra¡rlenro

18 de julio de 2024
10:00 Hrs,

ASISTENCIA:

1, Rubén Capetillo Velásquez, Director Departamento de Educación
2. Claudio Aguire Munizaga, Consejero
3. Juan Carlos Huircalaf Diez, Consejao
4. Dániza Velis Galleguillos, Conseiero

TAELA:

. Analizar propuesta del Centro de Formación y Capacitación del Sistema de Cuidados de la
Niñez y Adolescencia, presenlado por la académica Patricia Castiflo fthoa.

DESARROLLO:

En la reunión sostenida por los consejeros del Departamento de Educación, sobre la solicitud de la
académica Patricia Castillo Ochoa, referente a la propuesta del Centro de Formación y Capacitación
del Sistema de Cuidados de la Niñez y Adolescencia, se consideran las siguientes observaciones
para su creación y ejecución.

. La viabilidad técnica de emplear un espacio fisico no es factible, ya que el Departamenlo de

Educación enkenta una carencia fisica de tres oficinas para profesores y una sala de estudio
que se acondícionó para un recién contratado académ¡co.

. Sobre la disponibilídad de fondos (recunsos financieros), para adquirir suministros de oficina y

contratar miembros del equipo dírectivo, se informa que el Departamento de Educación no

cuenta con asignación presupuestaria para estas necesidades.
. Se debe considerar especial cuidado que la línea de trabajo {programas, capacitación), esté

alineada con contenidos y competencias que desanolla la Facultad de Educación y
Humanidades, evitando abordar materias competentes a la canera de Psicologia (ver párgina

3).

En resumen, se respalda la solicitud de establecer la creación del centro, si es que las medidas
observadas se implernenten para su correcta ejecución.

Se da a la sesión a las 11:00 Hrs.,

Fecha

CAPETILLO VELASOUEZ
DIRECTOR

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Directot

RCV/alym.




